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San Salvador, El Salvador, C.A 

14149/2023 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social. Oficina de Información y Respuesta. en la ciudad de 
San Salvador, a las quince horas con cuarenta y cinco minutos del día veinte de abri l del dos 
mil veintitrés. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido y admitido la solicitud de 
información N º14149, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta, por la solicitante 

, con número de Documento Único de Identidad  
, quien ha solicitado la entrega de la información referente a: 

·copia certificada del expediente c lín ico de paciente: , Nº 
 Expediente ubicado en Hospital Genera/". Hace las siguientes 

Va loraciones: 

Que la solicitud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de 
Acceso a la Información Pública. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Art. 24. letra "a", de la Ley de Acceso a la 
Información Pública, "Es información confidencial ... La referente al derecho a la intimidad 
personal y familiar al honor y a la propia imagen, así como archivos médicos cuya 
divulgación constituiría una invasión a la privacidad de la persona· .... Sin embargo, la 
solicitante es la titular de la información. 

En cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública, 
la suscrita Oficia l realizó las notificaciones y gestiones necesarias ante la Dirección del Hospital 
General del ISSS, a fin de que facilitara el acceso a la misma. 

Que en fecha trece de abril del dos mil veintitrés, se emitió resolución de prórroga para el plazo 
de la información solicitada, señalando como nueva fecha límite para la entrega de la 
información el día jueves veinte de abril del presente año. 

Que a la fecha no se ha recibido la información por parte de la Dirección del Hospital General 
sobre la ubicación de expediente clínico. estando pendiente la remisión de las diligencias de 
búsqueda y los resultados de las mismas por parte del Centro de Atención. Por lo que no es 
posible la entrega de la información requerida. 

En consecuencia y de con formidad a lo regu lado en el Art. 18 de la Constitución de la 
República; y los Arts. 6. 10, 24, 66, 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, RESUELVE: 

Hágase saber a la peticionaria lo detallado en el párrafo séptimo de la presente resolución. 

Notifíquese por medio de correo electrónico. 
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